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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes dei Estado Español
tos se consideren acreedores de la Cor-
poración en dichas condiciones, pue-
dan, en plazo de quince días, conta-
dos a partir de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, cursar sus reclamaciones
debidamente documentadas, en ins-
tancia dirigida al Excmo. Sr. Presi-
dente.

se en las Oficinas de Subsidio al Com-
batiente, calle de Piamonte, 4, segun-
do piso, de cuatro a ocho de la tarde,
para el cobro del Subsidio, los bene-
ficiarios Combatientes y Ex-comba-
tientes que tengan resuelto su expe-
diente por esta Comisión, y por el si-
guiente orden :

partir de la fecha en que expire la es-
tablecida por la Orden ministerial an-
teriormente citada.Toda la legislación general vigen-

te en la España Nacional tiene fuerzade obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunasde las disposiciones vigentes, con el
/»« de facilitar el conocimiento deellas a los que por haber padecido laopresión roja no han podido conocer
J" disposiciones publicadas en elBoletín Oficial del Estado.

Lo que comunico a VV
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II
años.

II,para

muchos

Madrid, 24 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.Madrid, 30 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.—El Secretario acci-
dental, firmado :Pedro Escartín.

Combatientes
Día 1.

—
Todos los familiares de

Combatientes, desde el número 1
al 148.

LARRAZ

Sres. Director general de Banca, Mo-
neda y Cambio y Delegado de Ha-
cienda de Barcelona.

AYUNTAMIENTO DE MADRID Ex-combatientes
Día 2.

—
Del número 1 al 99.

Día 4.
—

ídem id. 100 al 199.
Día 5.

—
ídem id. 200 al 299.

Día 6.
—

ídem id. 300 al 399.
Día 7.

—
ídem id. 400 al 499.

Día 8.—ídem id. 500 al 560 y re-
sidentes en el extranjero.

(Núm. 1.270) (G.—4.003

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

SECRETARIA
MINISTERIO DEL AIREEl excelentísimo Ayuntamiento ha

acordado, en sesión de 18 del actual,
con sanción del Pleno en la de 23 del
mismo mes, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta que intenta
celebrar para contratar el suministro
de alcorques, regueras, tiestos y caños
con destino al servicio de Parques y
Jardines, durante cuatro años.

mL Sr- General GobernadorMilitar de la Plaza y Provincia parti-
actual

CSte 9oblerno que el día u del
se ___la as quince horas, cuando
BaS tf1 ganado mular afecto alH",,B;' Cazadores de San
el S, °,nTero ' tomando el sol en

VaE* Va CUadra en el barrio de
liman i -mul° cuvas señas coh-
C7° SaItar ía alambrada que
J^a el citado patio, emprendiendo

\u25a0ilttüíLiertiginosa con rumbo

CONVOCATORIA
Día 9.

—
Todos los Combatientes y

Ex-combatientes de la provincia.
ORDEN de 25 de agosto de 1939 con'

vacando un Curso para Especialis-
tas de Aviación en las condiciones
qiie se determinan.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

¡Madrid, a 28 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.

—
El Jefe local,

Jesús Martínez.
Los expresados pliegos de condicio-

nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los diez días siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dicha subasta, en
la inteligencia de que transcurridos
los diez días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación, alguna
y se tendrán por desechadas cuantas
en este caso se presenten.

Con objeto de proveer al Arma
Aérea de ios especialistas necesarios
para atender a las distintas misiones
de la misma, se convoca un curso
para cubrir 530 plazas de Especialis-
tas del Arma Aérea, distribuidas de
la siguiente forma :

(Núm. 1.278) (G.—4.01 1)

desconocido Ministerio de Hacienda
\u25a0^\u25a0«f hace público en. este pe-
liento ;„? , -para &eneral «moci-
to L¿eSán<]ose <-Ue de ser ha-

Kvít' 2*9 de^?osto de 1939. Año\u25a0 £«ona.-El Gobernador Civil,

9"e se citan :
|c°lor> pardo; alzada,

'\u25a0 h| "iI apro-

) que

150 Mecánicos-Motoristas.
50 Mecánicos-Montadores.

150 Radio-Telegrafistas.
80 Mecánicos Electricistas

ORDEN de 24 de agosto de 1939
sobre, prórroga de moratoria en las
provincias de Barcelona, Teruel y
Córdoba. ioo Armeros

limos. Sres. :Vista la petición for-
mulada por la Cámara de Comercio e
Industria de Barcelona interesando la
prórroga de la moratoria ;

Dicho curso se desarrollará en Má-
laga, en la Escuela de Especialistas
del Arma de Aviación, y dará co-
mienzo el 5 de octubre del presenterata Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de agosto de 1939.
—

El
Secretario, M.Berdejo.

Considerando que el artículo terce-
ro del Decreto de 27 de agosto de
1938, sobre régimen de moratoria en
las plazas que se liberen, autoriza al
Ministerio de Hacienda para conceder
prórrogas cuando lo soliciten entida-
des profesionales, mediando causa

año
rri>adar

etros
'Las condiciones a las que ha de

ajustarse la convocatoria, serán las
ente

1.280) (G.-—4.009) siguientes

D,Putac¡ón Provincial
de Madrid

i." Podrán optar a ésta todos los
españoles que cumplan los requisi-

(O.-205)
tos siguientes

bastante ; a) Haber cumplido los dieciocho
años de edad en la fecha de la pre-
sente convocatoria y no haber cum-
plido los veintisiete.

Considerando que por las circuns--
tancias que concurren en la citada pro-
vincia debe estimarse la existencia de
razón suficiente ;

ANUNCIO OFICIAL Comisión Local de Subsidio
de Fondos pro-

Pendientes de
verifSS 6 v su-
°S f^fa la Corporkción
sehar ll,A,e)u[iodei93£.

' d rin de que cuan-

al Combatiente b) Superar las condiciones físicas
del cuadro de inutilidades vigente en
el Ejército, y las que fija la Jefatura
de Sanidad del Aire como condicio-
nes psicofisiológicas para la navega-

Este Ministerio se ha servido dispo-
ner que la prórroga de la moratoria
que concedió por un mes la Orden mi-
nisterial de 24 de julio último a los
términos municipales de la provincia
de Barcelona, sea ampliada en treinta
días naturales más, que se contarán, a

MADRID

AVISO ción aérea
Del día ial 9 inclusive del próximo

mes de*septiembre deberán presentar-
c) Contar con el consentimiento

de padres o tutores, en el caso en que
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el aspirante tenga menos de veintiún
años de edad.

d.) Geografía de España. Nocio-
nes fundamentales.

rantes sean declarados Alumnos per-
cibirán, además de sus haberes cpmo
Soldado, tres pesetas diarias en con-
cepto de jornal.

12. A la terminación del Curso se-
rán promovidos a Cabos Ayudantes
Especialistas, con el jornal diario de
cinco pesetas y los haberes y venta-
jas correspondientes.

13. Alcumplir un año de servicio
en las Unidades Aéreas o Parques de
Aviación y previo informe favorable
de sus Jefes, se les concederá el título
de Especialistas de la Especialidad
respectiva, con el jornal diario de seis
pesetas y un aumento de una peseta

diaria por cada año, hasta un tope

máximo de ocho pesetas. Los desti
nados como Plazas Aéreas percibi-
rán, además, la gratificación de vue-
lo reglamentaria.

Los que no fueran propuestos para

la adquisición del título de Especia-
listas continuarán su servicio en ca-
lidad de Ayudante hasta cumplir el
compromiso de cuatro años, o pasa-

rán a las Unidades del Ejército en la
situación Militar que les corresponda,
si así lo determinase el Ministerio del
Aire.

ma con arreglo a las normas qUe ensu día se fijen, constituyendo la d
serva de Especialistas del Ejército^
Aire para fines de movilización

20. El Ministerio del Aire nQ mantendrá correspondencia alguna clos solicitantes, como tampoco la Tfatura de la Escuela de Especialista
Burgos, 25 de agosto de i93n. *ñ„

de la Victoria.
V,jy Ano

d) No haber sufrido condena por
delitos comunes.

Para las Especialidades de Mecá-
nicos-Electricistas y Radio-Telegra-
fistas, se exigirán, además :e) No haber sido expulsado de

ningún Organismo del Estado, civil
o militar, por mala conducta o an-
tecedentes político-sociales.

f) Demostrar adhesión absoluta
a la Causa Nacional mediante certi-
ficado de las Jerarquías locales de
F. E. T.y de las J. O. N. S. y de
las Autoridades de la Guardia civilde
los pueblos donde haya residido ha-
bitualmente, principalmente desde el
18 de julio de 1936, o de los Jefes
de las Unidades del Ejército donde
hayan servido.

e) Electricidad
mentales.

Nociones funda-

Prueba práctica

Esta prueba consistirá en un ejer-

cicio práctico, llevado a cabo en el
taller, del oficio que el aspirante acre-
dite con sus certificados de trabajo,
y será de ocho horas de duración.

Los exámenes tendrán lugar entre
los días 25 de septiembre al 8 de oc-
tubre próximcB

YAGÜE

(Núm. 1.277) (G.—4.010)

Ministerio de Educación
Nacional

adas las pruebas teón-
pas y prácticas, los aspirantes serán
clasificados por orden de conceptua-
ción, siendo preferidos los que se ha-
llen en posesión de las siguientes re-
compensas y por el orden que se ex-
presa :

g) Poseer los estudios, profesio-
nes u oficios que se determinan para
cada una de ias especialidades en el

CUESTIONARIOS DE RELIGIÓN
PARA EL BACHILLERATO

anexo número 1

2.* Al concurso podrán optar,
igualmente, con las condiciones es-
pecificadas en el art. i.°, ¡os Cabos
y Soldados que se encuentren cum-
pliendo el servicio militar en cual-
quiera de las Armas o Cuerpos del
Ejército, de la Marina o de la Avia-
ción.

PRIMER CICLO
Caballero Laureado de San Fer- Elementos de Religión

nando (individual).
Medalla Militar (individual)
Cruz de Guerra.

CURSO PRIMERO

Medalla de Sufrimientos por la
Patria.

La doctrina de Nuestro Señor Je-
sucristo. «Dios Creador» :Existencia
de Dios. Naturaleza divina. Atributos
divinos : omnipotencia, eternidad, in-
mensidad, providencia. La Santísima
Trinidad.

3A Las instancias solicitando la
admisión al concurso serán dirigidas
directamente al Jefe de la Escuela de
Especialistas de Aviación de Mála-
ga, con arreglo al modelo que se in-
serta (anexo número 2). El plazo
para la admisión de las mismas será
el deain mes, a partir de la publica-
ción, de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Cruces del Mérito Militar.
'

Laureada colectiva.
Medalla Militar colectiva.
Los que tengan mayor tiempo

de frente servido en primera
línea.

14. Al finalizar el período de tres

años de servicios en Unidades .Aé-
reas, Parques o Talleres, contados a
partir de la obtención del título de
Especialistas, podrán ingresar en el
Cuerpo de la Especialidad respecti-
va, previa asistencia a un curso de
aptitud teórico-práctico que se des-
arrollará en la Escuela de Especialis-
tas, v al que serán llamados por tur-

no de antigüedad de su título, previo
informe favorable de los Jefes que

havan tenido durante dicho período
de tres años.

((Creación, destino y caída del Án-
gel y del Hombre» : Los ángeles y
los demonios. El hombre :Fin y na-
turaleza. El pecado original.Los que sufrieron largo cautive-

rio por sus ideas.
Huérfanos de Aviador, Militar o

Marino, muertos en campaña
o accidente.

((La Encarnación y la Redención)):

Quién fué Jesucristo. Cómo se hizo
hombre el Hijo de Dios. Finalidad
de la Encarnación. Cómo nos redimió
Jesucristo. Resurrección y Ascensión
al cielo. La Madre de Dios.

4.a A las instancias deberán acom-
pañarse los documentos siguientes :

a) Partida legalizada de naci-
miento.

Huérfanos de padje asesinado
por los rojos por su adhesión
al Movimiento Nacional.

Los procedentes del Arma de
Aviación y los de cualquier
otra Arma o Cuerpo del Ejér-
cito y de la Marina.

Los que pertenezcan a F. E. T.
y de las J. O. N. S.

8.a El viaje a Málaga de los aspi-
rantes será por cuenta del Estado,
como asimismo el regreso de aquéllos
que no resulten aprobados, ya sean
civiles o militares.

«La Iglesia» :Definición, fundación
y finalidad de la Iglesia. La Iglesia.
La Iglesia heredera de Jesucristo.
Notas de la verdadera Iglesia.

b) Certificado de Penales ij'. Los que aprueben este Curso
ascenderán a la categoría de Sargen-
to-Especialistas con ocasión de vacan-
tes en la Escala de su Cuerpo res-
pectivo, ingresando entonces en el
mismo con antigüedad, de su título.

En este empleo disfrutarán del
sueldo de Sargentos y un jornal dia-
rio de nueve pesetas en el primer año,
aumentándose este jornal en una pe-
seta diaria por año hasta un tope má-
ximo de catorce pesetas. Los desti-
nados a plazas Aéreas disfrutarán,
además, de la gratificación de, vuelo
reglamentaria.

16. Los que no aprueben el Curso
de aptitud podrán asistir a un segun-
do Curso, si a juicio dé la Escuela
fueron acreedores a ello. Los que no
gocen de esta ventaja o fueran des-
aprobados en el segundo curso, serán
licenciados en las condiciones que de-
termina el apartado número 19.

17. Los ingresados en los Cuer-
pos de las distintas Especialidades,
al cumplir cinco años de servicio
como Sargentos-Especialistas, podrán
ser promovidos al empleo de Brigada,
siempre con ocasión de vacante en su
Cuerpo respectivo. El sueldo que per-
cibirá en este empleo será el de Bri-
gada y un jornal de dieciséis pesetas,
cualquiera que sea el número de años
en el empleo, y con derecho a quin-
quenio. Tendrán derecho, igualmente,
a la gratificación de vuelo los que se
encuentren destinados en Unidades

c) Certificado del Jefe del Puesto
de la Guardia civil v de! Jefe local
de F. E. T. y de las j.O. N. S. don-
de resida el interesado, acreditativo
de su actuación en favor de la Causa
Nacional antes y después del Movi-
miento, y en especial de la conducta
seguida desde el 18 de julio de 1936.

((Los Mandamientos» :Necesidad y
origen. Mandamientos relativos a

Dios. Mandamientos relativos al pró-
jimo.

(dLos preceptos de la Iglesia» :Au-
toridad de la Iglesia. Primero, se-
gundo, tercero, cuarto y quinto pre-

ceptos. Los consejos evangélicos.
«La Gracia y el Pecado» :La gra-

cia : sus clases y sus efectos. El pe-

cado :sus clases y efectos.
((Los Sacramentos» :Los Sacramen-

tos en general. Su división. El Bau-
tismo. La Confirmación. La Eucaris-
tía. La Santa Misa. La Penitencia o

Confesión. "La Extremaunción, v

d) Certificado de buena conducta
del Jefe de la Unidad donde sirva
si es Soldado del Ejército, de la Ma-
rina o de la Aviación.

La estancia durante el tiempo em-
pleado en el reconocimiento méd.ico
y ~las pruebas, teóricas y prácticas
será, igualmente, por cuenta del Es-
tado, para lo cual la Escuela recla-
mará la cantidad de tres pesetas dia-
rias por cada aspirante durante el
tiempo citado.

e) Certificado Médico de no pa-
decer enfermedad contagiosa, ni in-
utilidad física manifiesta.

f) Consentimiento paterno o del
tor para Jos menores de veintiún

gs) Certificado de los estudios que
haya efectuado, expedidos por el Di-
rector del Instituto, Escuela o Cen-
tro de Enseñanza donde los hava

*mos

9.a Los que sean nombrados
Alumnos, quedarán obligados a acep-
tar un compromiso de permanencia
en el Arma de Aviación d,e cuatro
años, contados desde su salida de la
Escuela y servidos en las condicio-
nes que determinan los apartados

Orden Sagrado y el Matrimonio.
((La ((Oración y las Virtudes» :J-

oración :sus clases y efectos. (Las i

tudes y los vicios.
«Los Novísimos o postrimerías.

La muerte y el juicio. El infierno j

purgatorio. El limbo y el Cíele

onseguido
h) Certificado de trabajo, expedi-

do por los Jefes de los Talleres en
donde haya trabajado, sean éstos ofi-
ciales o particulares.

i) Dos fotografías recientes, ta-
maño 4x6, de frente y descubierto.

5.a Los aspirantes que hayan sido
admitidos sufrirán un reconocimiento
médico en la Escuela de Especialistas
de Málaga entre 1os días' 20 v 30 de
septiembre.

12 y 13
Alfinalizar dicho período de cuatro

años, aquéllos que lo deseen, serán
licenciados, pudiendo, no obstante,
renovar éste por períodos de dos años,
siempre que las necesidades del ser-
vicio lo permitan.

CURSO SEGUNDO

Jesucristo, según los Evangelio
, r\,.¿. sea

«Vida oculta de Jesús» : y*» ¿,.
el Nuevo Testamento. AutondJJ^
vina y humana del Evangelio-

nes geográficas de Palestina. .n

preliminares del nacimiento de j .̂

Nacimiento de Jesús y hecnos .

Los que aspiren al ingreso en los
Cuerpos de Especialistas, continuan-
do sus servicios en el Arma, queda-
rán sujetos, además, a las condicio-
nes que se especifican en los aparta-
dos 14. 15, 16, 17 y 18.

6.a Los aspirantes que sean reco-
nocidos útiles sufrirán un examen
previo para su ingreso en Ja Escuela,
•que consistirá en las pruebas si-

Aéreas
18. El ascenso a la categoría de

Alférez, Teniente, Capitán y Coman-
dante asimilados de los Cuerpos res-
pectivos, será objeto de disposiciones
ulteriores una vez que se hayan cons-
tituido los diversos Cuerpos de Es-
pecialistas del Ejército del Aire.

19. Los Cabos Especialistas que
al finalizar su compromiso de cuatro
años deseen ser licenciados volunta-
riamente, pasarán a la Escala de
Complemento de Especialistas de Ar-

siguieron.

«Vida pública de J^'ILj,de I-1"
ción v principio del minister.sa a Ga-
sús en Jerusalén. Jesús f^As S*<-
lilea. Varios milagros de j

món de la montaña. Hecho
Parábolas del Reino tevl°7. áe '-•
diversos en Galilea. Prome* ,_,,
Eucaristía. Jesús en a ne mi-
Tabernáculos. Parábolas so^

sericordia. Enseñanzas <_ ,„,-,».
Jesús. Jesús en los

«Pasión v muerte de Jesu-

guientes
10. La duración del Curso será de

siete meses como mínimo, desarro-
llándose todo él en la Escuela de Es-
pecialistas y Aeródromo de Málaga.

Los Alumnos quedarán obligados
a efectuar las prácticas de vuelo que
se fijen en los programas del Curso.
Igualmente quedarán obligados a ser-
vir como plaza Aérea a su salida de
la Escuela.

Prueba teórica
a) Gramática. Ejercicio

tura al dictado.
de escri

b) Aritmética. Operaciones de las
cuatro reglas. Sistema métrico deci-
mal. Números decimales y fraccio-

c) Geometría. Líneas
guras planas y áreas.

nanos
ángulos

11. Desde el día en que los aspi-
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~ vas v hechos de los primeros días
Un hecho simbólico,

na discusión y tres parábolas sobre
7. aprobación de los judíos. Insidias
áe los enemigos de Jesús. Censuras

maldiciones contra los escribas y

fariseos. Profecías, Discurso profético

le Tesas sobre la destrucción de Je-
rusalén y el fin del mundo. Hechos
(jjversos.-La Cena Legal y la institu-
ción de la,Eucaristía.

KVida gloriosa)): Las diversas apa-

riciones. La Ascensión de Jesús a los
cielos. Del.uso de los 'Santos Evan-

| «Caída .del hombre y su redención» •

í Si So° P
ngÍnaL C^ecuenciai

redenc^n P r'Sas >' esP«anza de
sLs en S' ¥$**•*J fi^uras del Me-sías en la Antigua Ley.

deí Redfn° " 'redf t0n> = Necesidad
vivada ír" JeSUCrÍSt° - «" vidaprivada y pública. Pasión, muerteresurrección y ascensión de' JeSucr¿
cristo rmad LdÍVÍnÍdad de Jesu-cristo. Cooperación de María en laRedención El Espíritu Santo Santf-ficador en la obra de la Redención..«ILa Iglesia Católica»: Su divinamisión. Organización de la Iglesia.poderes y prerrogativas. El jefeSupremo de la Iglesia. Notas dé laIglesia Beneficios que el mundo debea la Iglesia. Comunión de los Santos«Las postrimerías.»: Fin juicio v

sancion de la vida.

da aportar ¡ a fin de que>
todo ello a la regularización del Po-der publico, no tarden en ser lleva-dos a la práctica.

ganismos estatuidos previamente alefecto.
Art. 4.0 A tenor de lo anteriormen-

te indicado, el carácter de Miembros
del Consejo de Museos es atribuido
por esta Orden a los señores que com-
ponen los Patronatos designados por
órdenes de este Ministerio de 12 deenero, 10 de febrero, 11 de febrero,
17 de febrero, 5 de junio, 19 de ju-
mo, 6 de julio, 26 de julio y 19 de
agosto, todas ellas del año en curso,
para los Museos del Prado, Poblet,'
Vega Inclán, Barcelona, Valladolid]
Arte Moderno, Gliptoteca y Museode Reproducciones y Játiva. Sucesi-
vamente y sin necesidad de orden es-
pecial para cada caso, quedarán in-
corporadas al Consejo Nacional de
Museos las personas que compongan
los Patronatos designados por el Mi-
nisterio de Educación Nacional para
cada uno de los establecimientos que
retinan las condicione^ para ello ne-

La nota de la representación con-
junta de los Museos que se empieza
atribuyendo a dicho organismo, indi-ca, desde luego, que no se trata de
algo aparte, sino del sistema formadopor la reunión de todos. Ha parecido,
pues^ preferible a todas, la forma deun Consejo general, cuyas ocasiones
de celebración no sean demasiado fre-
cuentes, pero puedan comportar, siello es necesario, distintas sesiones
para cada reunión en asamblea. Y los
componentes de este Consejo, debenser, precisamente, los Miembros de
los Patronatos que a cada Museo se
hayan, concedido y los funcionarios
encargados de la función directiva en
cada uno.

gelios
CURSO TERCERO

LüAglesia áe Jesucristo.:. Su Historia
y_.su Liturgia

«Historia eclesiástica. Edad Apos-
tólica y Patrística»: Orígenes. Las
persecuciones. La Iglesia y el Impe-
rio Romano. Fin del mundo antiguo. CUSSO SEXTO

«Formación de la Cristiandad» ;Las
nuevas nacionalidades. La conversión
de ios pueblos sajones. El Imperio
de Occidente. El protectorado germá-
nico. Vida religiosa y cultural. La
reforma de la Iglesia. Las Cruzadas.
La Cristiandad.

La Moral Católica
Este Ministerio, atendidas las pre-

cedentes razones, y a propuesta de la
Dirección General de Bellas Artes, se
ha servido disponer lo siguiente :

((Moral en general».: Diferentes as-
pectos de la moral. Estudio del acto
humano y del acto moral. La concien-
cia y la ley como reglas de moralidad.

fdLos preceptos del Decálogo» ¡De-
beres que impone cada uno de ellos y
pecados opuestos.

cesarías

Lo que comunico a V. I.para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 22 de agosto de 1939. -Año

de la Victoria.

Artículo primero. Se crea una en-
tidad con el título de ((Consejo Na-
cional de Museos», compuesta por las
personas que forman parte de los Pa-
tronatos de cada uno de los Museos
oficiales españoles, cuyo conjunto de-
berá reunirse en asamblea, por lo me-
nos una vez al año, por convocatoria
de la Dirección general de Bellas Ar-
tes y siempre que de la misma solici-
ten tal reunión, individualmente, más
de treinta y tres entre los Consejeros,
o, colectivamente, más de tres entre
los Patronatos. Tendrán igualmente
el carácter de Miembros del Consejo
Nacional de Museos, los Directores
y Subdirectores de cada uno de estos
establecimientos.

«Roma y Babel» :Decadencia. Re-
forma y contrareforma. El siglo xvn.
El filosofismo. Restauración. Luchas
v progresos. Últimos años.

JÓSE IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Director general de Bellas«Los preceptos de la Iglesia» :De-

[beres que impone cada uno de ellos
| y pecados opuestos.

Artes
(Núm. 1.272)«Liturgia* Nociones generales»;: Li-

turgia en general. Los lugares sa-
grados. Moviliario litúrgico y vesti-
duras sagradas. Elementos naturales
de la Liturgia. Elementos musicales
y literarios..

(G.—4.005)

CURSO SÉPTIMO Ministerio de la GobernaciónLa Vida Sobrenatural

BLa
santificación del hombre y sus

táculos» :Idea dé la santificación.
secado en general. El pecado mor-
El pecado venial. Los pecados canles. La tentación.
Fuentes de santificación» :La Gra-
y los Sacramentos: la gracia ha-
al. La gracia actual. El mérito so-
íatural. Los Sacramentos :estudio
*e cada uno de ellos.
Medios de santificación» :La ora-
y las virtudes. La oración en ge-

.1. La oración dominical. Oracio-
principales a la Santísima Virgen
los Santos Las virtudes en gene-
Las virtudes cardinales. Las vir-
s teologales. Principales virtudes
des. La perfección cristiana. I

(G.-4.008) I

ORDEN de 2. de agosto de 1939 de-
terminando la validez del carnet re-
glamentario de militante de F.E. T.
y de las ].O. N.S. para circular
por el territorio nacional.

«iLiturjíia sacrifical»
minares. La Misa.

Nociones pre-

"Liturgia sacramental» : Iniciación
ristiana. Penitencia y Extremaun-
ión. Orden y Matrimonio.
«Liturgia Parenética o de Alaban-

za» :Día y años litúrgicos. Cíelos li-
Cultos especiales.

La necesidad de ir normalizando la
circulación en el territorio nacional ha
aconsejado atribuir suficiente garan-
tía a algunos documentos oficiales,
como sustitutivos del salvoconducto
ordinario ; tal acontece con el carnet
de funcionario del Estado. Apreciada
la solicitud que en el mismo sentido
ha sido deducida por la Secretaría Ge-
neral de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S., este Mi-
nisterio ha dispuesto :

En relación con la circulación por
todo el territorio nacional, el carnet
reglamentario de militante de Falange
Española Tradicionalista y de las
J. 0. N. S. producirá los mismos efec-

Art. 2.0 Las reuniones del Consejo
Nacional de Museos, tendrán lugar
en Madrid, bien en cualquiera de las
localidades donde dichos Museos se
encuentren, debiendo, en el primer
caso, beneficiar de la hospitalidad del

CURSO CUARTO

Instituto de España, y celebrándose,
cualquiera que sea el lugar en que
ello ocurra, bajo la presidencia del
Director general de Bellas Artes y de
la vicepresidencia del Director de la
Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando, pudiendo tener cual-
quiera de las reuniones como Vice-
presidente uno de los Consejeros re-
sidentes en el lugar de que se trate,
eventualmente a título también de
Presidente accidenta*t'*-de la reunión.
Tendrá el carácter de Secretario de
cada reunión el de la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando o el
Consejero en quien él mismo delegue
esta función, en caso de imposibi-
lidad.

B^^pvjca cnstiana»
"^^^^"

""\u25a0

W_ d ? •/ Naturaleza de la re- ! Museos.
ileStU?llgl^r?velada-Notasose-¡ T1 c „, . . ,« de la rehglón reve,ada< El m{_ i limo Sr. : Terminada la primera
«fo- La profecía. Divinidad de la etaPa de restauración de los Museos
*|'°n cristiana. ;españoles con su nueva entrada en

ítS5étÍia católica>': Definición IfServicio' de objetos, re-
Scris¿2od5 IaIglesia fundada por de todos ellos, ampliación de*

**o.Poderes concedí dos por Te- ¡T"? Y deflnlclon de contemdo, allí- -mo a su Ip-Ipcío p^„„l1- J donde era menester, para que la re-
|unión y distribución de sus tesoros

\u25a0|
llegue a formar un conjunto sistema-
ticamente ordenado y obediente a una
concepción general relativa al interés

!nacional y pedagógico de los mismos,
Iha llegado el momento de traducir a
un órgano de conjunto la nueva
orientación en. que ha entrada con ello
la vida artística oficial en España. Sin
desconocer las variedades que cada
uno de estos Museos puede presentar
y sin merma de la autonomía de cada
una de sus respectivas Direcciones y
Patronatos, a nadie se le ocultará la

,importancia de que, por lo menos, en
Fe en general r doble función deliberante y consulti-
•(iefin'ción v r- • reveIac-on- La va, las representaciones autorizadas
r fe divin

• ?"!?lones* Extensión de estos Museos se reúnan y esfuercen
A- La señ

,y obligaciones que im- { en poner en común los resultados de
18 creador cStÍ.ano- - las experiencias propias, los métodos

\u25a0' natura]
= existen<--a, atri- j de conjugación de iniciativas y funcio-

l,,^atJ- La cr \.
'^a Santl'sinia nes v el cuadro de aspiraciones de re-

IteiííLd hk
: Ange1es, forma que el estudio de los proble-

mas v contraste de las opiniones pue-

tos que en la actualidad están atribuí-
dos a los salvoconductos que expiden
las Autoridades dependientes de este
Ministerio.

Burgos. 26 de agosto de 1939. Año
e la Victorií

SERRANO SUÑER
(Núm. 1 269)

—
4.002)

Art.3.0 La finalidad de las reunio-
nes del Consejo Nacional de Museos
es la de examinar los problemas co-
munes relativos a la vida de los mis-
mos, regularizando mediante acuerdo
recíproco aprobado por la Superiori-
dad las relaciones que entre los mis-
mos se deban mantener, unificar en
lo posible los métodos de trabajo, ac-
ceso, presentación y publicidad de los
Museos, proponer las reformas y me-
joras que interesen a los mismos y

cuantos otros fines sean al Consejo
Nacional de Museos señalados o con-
cedidos por el Poder público. Para
el mejor cumplimiento de tales obje-
tivos, el Consejo podrá designar Co-
misiones temporales de su seno, en-
cargándose bien de tareas de estudio,
bien de la ejecución de los proyectos
acordados, pero no constituir Comi-
siones con carácter permanente o con
función ejecutiva general, cuya inter-
vención correría el riesgo de duplicar
y aun contradecir la acción de los or-

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 28 de agosto de 1939 se-
ñalando los precios de las habas, al-
garrobas y yeros para la presente
campaña.

sEGUNDO CICLO limo la conve-
(de señalar oficialmente los
¡ que deben de regir en las com-

pras de habas, algarrobas y yeros a
los productores de la presente campa-

\u25a0he acordado disponer lo si-

niencia

Cultura Religiosa

eesso quinto

El Dogma Católico
ña,

guíente
Artículo primero. Los precios-base

iniciales de tasa para los granos de
pienso y sobre las plazas que se citan,
serán los siguientes :

Habas, en Sevilla : Cincuenta y
cuatro pesetas.

Algarrobas, en Valladolid : Cua-
renta y seis pesetas.

Yeros, en Burgos, 44,50 pesetas.
Los anteriores precios se entienden
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por quintal métrico de mercancía seca,

sana y limpia, entregada por el pro-

ductor a grane! hasta fin del mes de
agosto en sus locales o en el mercado
habitual más próximo, a elección del
vendedor.

neral Porher, numero 34, cuarto en-
tresuelo C, y cuyo actual domicilio y

; paradero se ignora, comparecerá el
• día 20 del próximo mes de septiem-

bre, y hora de las once de su maña-
na, ante el Juzgado Municipal núme-
ro 3, calle del Marqués de Villamag-
na, 8, a celebrar juicio de faltas por
riña y escándalo, bajo el número 192
de 1939, apercibido que de no verifi-

\u25a0L* parará el perjuicio a que haya

misma, observándose en dicha Acta
las formalidades exigidas por el De-
creto del Ministerio de Hacienda de
quince de junio del año actual.

Para que conste y sea publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia,
libro el presente testimonio en Ma-
drid, a diez de agosto de mil nove-
cientos treinta y nueve. Año de la
Victoria.

de 4o obligaciones Hidrográfica _ ,Ebro 6 por 100, 1930 \u25a0 número'^
*'

de 108 cédulas Banco de Crédit r 5'
cal 5 por 100 Interprovinciales nu-mero 28.076, de- 14 cédulas de \Zpesos Hipotecarias Argentina c
loe ;número 759, de liras nomina110.000, Cap. Débito RedimibT.Spor 100 ;numero 1.302, de liras nffinales 110.000, Cap. Empréstito Con
versión 3 y 1/2 por 100 •

número Vade 206 acciones Banco di Roma- número 893, de 70 acciones Terni ;núme"ro 1.137, de 20 acciones La Céntralenumero 1.138, de 4 acciones La CeVtrale ;número ..., de 4 acciones Telefónica Tirrena «Teti» • número 7&Tde 500 acciones U. N.E.S. ;número1.072, de 100 acciones U. N. E S •
número 1.010, de 75 acciones ü N
-f"§'ln^mero. 75, de 250 accionesS. E. S O ;numero 1.037, de 28 ac-
ciones is. E. S. O. ;número 788, de
50 acciones Instituto Italiano CréditoFondiario ; número 1.131, de 12 ac-ciones Instituto Italiano Crédito Fon-diario ; número 786, de 100 acciones
Banco Agrícola Italiano ;número 787,
de 250 acciones Banco de América y
de Italia ; número 831, de 83 acciones
Banco de América y de Italia ;núme-
ro 890, de 140 acciones Montecatini ;
número 1.334, de 28 acciones Monte-
catini ;número 1.214, de 514 acciones
Valdarno, y número 1.335, de 51 ac-
ciones Vakíarno, a favor de don JuanHorma González, se anuncia al públi-
co por primera, vez para que el que se
crea con derecho a reclamar lo verifi-

Para los meses sucesivos se aplica-
rá un aumento mensual como sigue :

Para las habas : Iguales a los esta-
blecidos en el apartado a) del artículo
segundo del Decreto de 1 de julio del
año actual, fijando e! precio del trigo.

iarlo Jaime Martín de Sania Olalla
y Esquerdo

(A.-3)
] lugar en derecho.

Madrid, 2 de agosto de 1939* Año
de la Victoria—Ei Secretario (ftr-

Para las algarrobas y los yeros :se-
senta céntimos por cada mes en sep-
tiembre v octubre, cincuenta cénti- j mad

(B.—278) BANCO
ZARAGOZANO

mos en noviembre y diciembre, cua-
renta céntimos en. enero y febrero,
treinta céntimos en marzo v abril _
ffmti^Pruiñw^eñiuavi^^t-n unió CHAMARTÍN DE LA ROSA
en total, cuatro pesetas Habiendo sufrido extravío los res-

guardos de depósito que a continua-
ción se detallan, extendidos a favor
de don Joaquín Agrá Cadarso y doña
Isabel Gil López, indistintamente, se
anuncia para que, en caso de que al-
guna persona se crea con derecho, se
sirvan, presentarse en estas oficinas,
Nicolás María Rivera, 4 :

Art. 2.0 Las Secciones Agronómi-
cas, antes del día 15 del mes en cur-
so, propondrán ios precios que para
las diferentes calidades comerciales
hayan de regir en. sus respectivas pro-
vincias a base de los consignados en
el artículo anterior, para la definitiva
aprobación por la Dirección Genera?
de Agricultura.

Egido Arribas (Isaac), domiciliado
últimamente en esta Villa, calle de
María juana, 13, comparecerá el día
16 de! mes de septiembre, y hora de

"is once tribunal mumci-

JBíamartín de la Rosa, para
[elebnír juicio de faltas que se sigue

lesiones contra Eduardo Pérez-
I: juicio número 225 de 1939*

BRiamartín de la Rosa, 19 de agos-
:> de 1939. Año de la Victoria.

—
El

fuez municipal (firmado).

»I de (

igu
Resguardo número 1.388. Obliga-

ciones Saltos Alberche, 6 por .100,

2.000 pesetas nominales.
Art. 3.0 Para ía determinación del

sobreprecio aplicable a las habas des-
tinadas a la alimentación humana, se
seguirá análogo procedimiento.

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.

(B.—305) Resguardo número 1.051. Cédulas
Banco Crédito Local de España 6 por
100 interprovincial, 5.500 pesetas no-

AYUNTAMIENTOS minales
Resguardo número 1.052. Acciones

preferentes Compañía Telefónica Na-
cional de España, 6.500 pesetas nomi-

BENJUMEA BURIN

Ilmo. Sr Agri- VILLAMANRIQUEDE TAJO
nalescultur

(N.úm. 1.271)
El día 24 del entrante mes de sep-

tiembre, y hora de las diez, se cele-
brará en "esta Casa Consistorial, y
bajo mipresidencia o Gestor en quien
delegue, la subasta de aprovechamien-
to de pastos de los Sotos de estos pro-
pios, para el año forestal de 1939-1940.

Resguardo número 1.059 D-s- Ac-
ciones Compañía Metropolitano Ma-
drid, 3.000 pesetas nominales.

que dentro del plazo de un mes, a.—4.004) } contar de la fecha de inserción del
\ presente anuncio en el Boletín Oficial

PROVIDENCIAS JUDICIALES Resguardo número 1.073J
Saltos Duero 6 y 1/2 por 100, 3.000
pesetas nominales.

Bonos S del Estado y en el Boletín Oficial de
j la provincia y un diario de Madrid,
iadvirtiendo que transcurrido dicho
iplazo sin reclamación de tercero, se

expedirán los correspondientes dupli-
cados de los resguardos, anulando los
primitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

Madrid, 31 de agosto de 1939. Año
de la VictoriaB

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA El aprovechamiento es para 300 re-

ses lanares y bajo el tipo de 1.100 pe-
setas, pudiendo dar comienzo a su dis-
frute en 1.° de noviembre próximo ve-
nidero, hasta el 31 de juliodel entran-
te año, en que terminará.

Transcurridos treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerarán anulados los citados res-
guardos, procediéndose a expedir un
duplicado de los mismos.

Madrid, 28 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

JUZGADO NUMERO 9

dicto

En el propio día, y hora de las
once, se celebrará igualmente la subas-
ta de roza de leñas (Taray) de los So-
tos, también de estos propios, titula-
dos cEntreaguas» y «Postrero», y
bajo ei tipo de 500 pesetas, pudiendo
dar comienzo a dicha roza en i.° del
expresado mes de noviembre hasta
fin de febrero de 1940, en que se dará
por ultimada.

En virtud ie pr neta dictada Banco Zaragozano.
—

Sucursal
de Madrid.

Director: A.Marbán.

Manuel García Ramos
Apoderado.

(A--)
por e !señor Tue ie primera instan-
cia número nueve, ue esta Capital, se
anuncia la muerte sin testar de don
Mariano Ochoa Crespo, de sesenta y

(A.-7)

ie ed Alben- MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

tres anos
dea, provincia de Ct

il t

1, hijo de Ra-
mói^yAgustina^médico y de esta ve-

Bc^et^lí^alle de
Heme

BANCO DE VIZCAYA
ciudad, con domi
Atocha, número c
falleció el dos de

eintisiete
Si las referidas subastas no tuvie-

ran efecto por falta de licitadores, se
celebrarán unas segundas a los diez
días siguientes, a las mismas horas,
bajo el mismo tipo e idénticas condi-

MADRID
Solicitado duplicado de la libreta ae

imposición número 86.387, a nombre
de don Otto Johaunsen Petersen, ¡

anuncia será expedido, anulándose
libreta primitiva, si en el plazo c
quince días, desde esta inserción, n
hay reclamación, en contrario.

Madrid, 16 de agosto de 1939-
de la Victoria^ínef^i^^lrmado)B

, —
ubre de mil

novecientos treint seis, v se hace Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes :Número
24.827, de 3 obligaciones Hidrográfi-
ca del Ebro 6 por 100, 1927 ;número
24.828, de 32 obligaciones Hidrográ-
fica del Ebro 6 por 100, 1930 ;núme-
ro 24.829, de 10 cédulas Banco Hipo-
tecario de España 5 por 100 ;número
25.277, de 9 cédulas Crédito Local de
España 5 y 1/2 por 100, 1932, con lo-
tes ;número 24.832, de 4 obligaciones
Ayuntamiento de Madrid 5 y 1/2 por
100, 1931, Ensanche; número 24.831,
de 4 obligaciones Ayuntamiento de
Madrid 1931, Interior; número
24.833, de un título Deuda Ferrovia-
ria 4 y 1/2 por 100, 1929 ; número
24.834, de 9 obligaciones Ayuntamien-
to de Madrid 5 v 1/2 por 100, 1927 ;

número 30.737, de 7 títulos Deuda
Ferroviaria 5 por 100, 1925, y núme-
ro 31.604, de 6 títulos Deuda Amorti-
zare 5 por 100, i927. sin impuestos,
expedidos a favor de doña Mercedes
Boti Gisbert ; número 26.299, de 94
acciones Metropolitano de Madrid
1935, y número 27.298, de 7 acciones
especiales Compañía Anónima «Men-
gemor», a favor de don Alejandro San
Román y San Román ; número
16.088, dé 80 obligaciones Electra de
Lima 4 y 1/2 por 100 ;número 22.670,

saber que los que reclaman la heren-
cia son su hermano de doble vínculo,
don Vicente Ochoa Crespo, y su viu-
da, doña Adelina Brun Perugorria, y

\u25a0lama
a los que se crean

lor derecho para que
Ieste Juzgado ai*e£la-
Ide treinta díasH

cíones.
Villamanrique de Tajo, a 24 de

agosto de 1939. Año de la Victoria.
—

El Alcalde, P. A., Pablo Torrijas.
(Núm. 1.279) (O.—206)

)or ultimo

con
comparezcar

(A.-*)'marlo dentr baje

apercibimiento d >ararles el perjt
gar en derecho.cío a que lu

Madrid, *v "Cerámica El Pilar," S. L. "i**!**!*•I*VV*I*VVV
'

1 y nueve. A
leve de agoste

Agencia de Negocios "Martel,r
mil ne

de la Víctor
El Secretario,

Cándido García

Don Jaime Martín de Santa Olalla y
Esquerdo, Auditor de la Armada y
Notario del Ilustre Colegio de esta
Capital con residencia en la misma,
Doy fe : Que el cinco del mes ac-

Alcalá, número 126, entresuelo-
El Juez Teléfono 61878

Cirilo Barcáizteg
tual, y a requerimiento de don José
María Valles Gómez Pardo, como
Presidente del Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad de responsabi-
lidad limitada «Cerámica El Pilar»,
S. L., he levantado Acta haciendo
constar que la fábrica propiedad de
dicha entidad, enclavada en el térmi-

a,
i „a ríe ero1--*

Obtención de toda clase g^
mentos con gran rapidez. Re.
dos Penales. Ultimas volunta^.
gistro civil. Abintestatos— *H|J
miento de exhortosB

(A--754)

JUZGADOS MUNICIPALES

(A*-*88
CITACIONES

»4*>f"M-''^^'l4-'I"I"Il'I'-^*****''t''*-"1''
TUZ( ADO NUMERO 3

no municipal de Loeches (Madrid),
fué objeto de despojo por el Comité
de obreros de la misma fábrica, v des- IMPRENTA PROVINCIGómt de veu

tiún años, soltera, hija de Mercedes y
Ramón, natural de Madrid, sus la-

ués por e! Estado Mayor del ejército iPASEODE^^CTOI^Sel^JÉj rojo, según se me ha acreditado con' diversos documentos insertos en la teléfono 53202bores, que dijo vivir en la calle de Ge-


